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3. Las facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el concepto, además de 
la identificación detallada del material adquirido, con especificación de los precios por unidad, lo siguiente: 
“Material adquirido en el marco del Programa de Puesta a Disposición de Material Escolar del curso 
académico 2019-2020, para su abono por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. 
4. Una vez adquiridos el material la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla la factura emitida por el proveedor, conformada por 
el director del centro, a la que acompañará de los albaranes de entrega del material, adjuntando, en su 
caso, el documento que se incorpora como anexo 3, debidamente cumplimentado 
5. Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del centro educativo, abonando 
su importe a la empresa suministradora con los limites máximos establecidos en la Resolución de concesión 
del Consejero de Educación, Juventud y Deportes. 
6. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público del 
material adquirido. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la aplicación de gastos de 
funcionamiento de su presupuesto ordinario.  
 
7. Memoria justificativa. 
Con anterioridad al 31 de diciembre de 2019 el centro educativo deberá aportar, ante la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, una memoria justifica expresiva del cumplimiento de los fines para los que 
se otorga la subvención así como de la relación de alumnos y alumnas a los que se ha proporcionado 
material en el marco del presente programa. 
8. Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la ejecución del presente 
programa, así como su interpretación y la resolución de cuantas dudas pueda suscitar la aplicación del 
mismo. 
9. De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra la 
presente, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o 
bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde la publicación. 
 

ANEXO 1.- 
MODELO SOLICITUD.- 

 
EL/LA DIRECTORA/A.:...DEL CEIP: 

 
En relación con el Programa de PUESTA A DISPOSICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO DE 
FAMILIAS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS que cursan sus estudios en los centros de 
educación infantil, primaria y especial sostenidos con fondos públicos de la Ciudad de Melilla ( Curso 
Académico 2019-2020), mediante el presente a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la 
Ciudad Autónoma de Melilla , conocidas la convocatoria y las bases que rigen en dicho programa aprobado 
por Consejo de Gobierno el día....  , SOLICITA acogerse al mencionado programa de gratuidad en sus 
términos aprobados. 
 
Con anterioridad al 31 de Diciembre de 2019 este Centro remitirá a la citada Consejería memoria justificativa 
del cumplimiento de los fines previstos mediante el programa que nos ocupa así como relación de alumnos 
y alumnas a los que se han proporcionado libros de texto en el marco del presente programa. Melilla, a    de    
de 2019 

 
Fdo.: 

 
ANEXO 2. DOCUMENTO A ACOMPAÑAR  A SOLICITUD.- 

 
D/Dª.                                                                     , Director/a del     
                                                en relación con el PROGRAMA DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE 
MATERIAL ESCOLAR AL ALUMNADO DE FAMILIAS CON DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS, QUE 
CURSAN SUS ESTUDIOS EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA Y ESPECIAL 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (CURSO 
ACADÉMICO 2019-2020) 
 
EXPONE: 
1.- Que la solicitud de participación en el programa de gratuidad arriba citado, con las necesidades de 
material escolar a adquirir para el próximo curso escolar, resulta necesaria para garantizar el óptimo 
desarrollo de este programa de gratuidad  para el alumnado de familias con dificultades económicas de 
este centro.  
2-. Que la solicitud se formula  en base a las necesidades que se prevén para el próximo curso existirán 
por parte del alumnado del centro pertenecientes a familias con dificultades económicas, según se 
concretará al inicio del curso, y cuyo importe, por tanto,  se concretarán una vez determinado  el número de 
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